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Informe del Revisor Fiscal 
 
A la Asamblea de Accionistas de: 
Aguas de Malambo S.A. E.S.P. 
 
Opinión  
 
He auditado los estados financieros adjuntos de Aguas de Malambo S.A. E.S.P., que comprenden el 
estado de situación financiera al 31 de diciembre de 2025 y los correspondientes estados de 
resultados, de resultados integrales, de cambios en el patrimonio y de flujos de efectivo por el año 
terminado en esa fecha, así como las notas explicativas a los estados financieros que incluyen 
información sobre las políticas contables materiales.  
 
En mi opinión, los estados financieros adjuntos, tomados de los libros de contabilidad, presentan 
razonablemente, en todos sus aspectos de importancia, la situación financiera de la Compañía al 31 de 
diciembre de 2025, los resultados de sus operaciones y los flujos de efectivo por el año terminado en 
esa fecha, de conformidad con las Normas de Contabilidad y de Información Financiera aceptadas en 
Colombia.  
 
Bases de la Opinión 
 
He llevado a cabo mi auditoría de acuerdo con Normas Internacionales de Auditoría aceptadas en 
Colombia. Mis responsabilidades en cumplimiento de dichas normas se describen en la sección 
Responsabilidades del Auditor en la Auditoría de los Estados Financieros de este informe. Soy 
independiente de la Compañía, de acuerdo con el Manual del Código de Ética para profesionales de la 
contabilidad, junto con los requisitos éticos relevantes para mi auditoría de estados financieros en 
Colombia, y he cumplido con las demás responsabilidades éticas aplicables. Considero que la evidencia 
de auditoría obtenida es suficiente y apropiada para fundamentar mi opinión. 
 
Párrafo de Énfasis - Incertidumbre Material sobre Negocio en Marcha 
  
Como se menciona en la Nota 3., de los estados financieros al 31 de diciembre de 2025, Aguas de 
Malambo S.A. E.S.P., enfrenta situaciones que generan una incertidumbre material sobre su capacidad 
para continuar como negocio en marcha, principalmente por el desfase entre facturación y recaudo, la 
concentración de cartera vencida y las limitaciones para acceder a financiamiento externo. 
 
Esta situación, representan una incertidumbre material sobre la capacidad de la Entidad para continuar 
como negocio en marcha. Los planes de la Administración en relación con esta situación se describen 
en la mencionada nota. Consecuentemente, los estados financieros fueron preparados por la 
Administración bajo el supuesto de negocio en marcha, por lo que no incluyen ajustes y/o 
reclasificaciones que pudieran ser necesarios de no resolverse esa situación a favor de la continuidad 
de las operaciones de la Entidad. Mi opinión no ha sido modificada por este asunto. 
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Responsabilidades de la Administración y de los Responsables del Gobierno de la Entidad en 
Relación con los Estados Financieros 
 
La Administración es responsable por la preparación y correcta presentación de los estados financieros 
de acuerdo con las Normas de Contabilidad y de Información Financiera aceptadas en Colombia (NCIF); 
de diseñar, implementar y mantener el control interno relevante para la preparación y correcta 
presentación de los estados financieros libres de incorrección material, bien sea por fraude o error; de 
seleccionar y de aplicar las políticas contables apropiadas; y, de establecer estimaciones contables 
razonables en las circunstancias. 
 
Al preparar los estados financieros, la Administración es responsable de evaluar la capacidad de la 
Compañía para continuar como negocio en marcha, revelando, según corresponda, los asuntos 
relacionados con este asunto y utilizando la base contable de negocio en marcha, a menos que la 
Administración tenga la intención de liquidar la Compañía o cesar sus operaciones, o no tenga otra 
alternativa realista diferente a hacerlo. 
 
Los responsables del gobierno de la entidad son responsables de la supervisión del proceso de 
información financiera de la Compañía. 
 
Responsabilidades del Auditor en la Auditoría de los Estados Financieros 
 
Mi objetivo es obtener una seguridad razonable sobre si los estados financieros tomados en su conjunto 
están libres de incorrección material, ya sea por fraude o error, y emitir un informe que incluya mi 
opinión. La seguridad razonable es un alto nivel de aseguramiento, pero no garantiza que una auditoría 
realizada de acuerdo con las Normas Internacionales de Auditoría aceptadas en Colombia siempre 
detectará una incorrección material cuando exista. Las incorrecciones pueden surgir debido a fraude o 
error y se consideran materiales si, individualmente o acumuladas, podría esperarse que influyan 
razonablemente en las decisiones económicas que los usuarios tomen con base en los estados 
financieros. 
 
Como parte de una auditoría de acuerdo con las Normas Internacionales de Auditoría aceptadas en 
Colombia, debo ejercer mi juicio profesional y mantener mi escepticismo profesional a lo largo de la 
auditoría, además de: 
 
• Identificar y evaluar los riesgos de incorreción material en los estados financieros, ya sea por 

fraude o error, diseñar y ejecutar procedimientos de auditoría que respondan a esos riesgos, y 
obtener evidencia de auditoría que sea suficiente y apropiada para fundamentar mi opinión. El 
riesgo de no detectar una incorrección material debido a fraude es mayor que la resultante de un 
error, ya que el fraude puede implicar colusión, falsificación, omisiones intencionales, 
declaraciones falsas o sobrepaso del sistema de control interno. 
 

• Obtener un entendimiento del control interno relevante para la auditoría, para diseñar 
procedimientos de auditoría que sean apropiados en las circunstancias. 

 

• Evaluar lo adecuado de las políticas contables utilizadas, la razonabilidad de las estimaciones 
contables y las respectivas revelaciones realizadas por la Administración. 
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• Concluir sobre si es adecuado que la Administración utilice la base contable de negocio en marcha 
y, con base en la evidencia de auditoría obtenida, si existe una incertidumbre material relacionada 
con eventos o condiciones que puedan generar dudas significativas sobre la capacidad de la 
Compañía para continuar como negocio en marcha. Si concluyo que existe una incertidumbre 
importante, debo llamar la atención en el informe del auditor sobre las revelaciones relacionadas, 
incluidas en los estados financieros o, si dichas revelaciones son inadecuadas, modificar mi opinión. 
Las conclusiones del auditor se basan en la evidencia de auditoría obtenida hasta la fecha de mi 
informe, sin embargo, eventos o condiciones posteriores pueden hacer que una entidad no pueda 
continuar como negocio en marcha. 

 

• Evaluar la presentación general, la estructura, el contenido de los estados financieros, incluyendo 
las revelaciones, y si los estados financieros representan las transacciones y eventos subyacentes 
de manera que se logre una presentación razonable. 

 
Comuniqué a los responsables del gobierno de la entidad, entre otros asuntos, el alcance planeado y el 
momento de realización de la auditoría, los hallazgos significativos de la misma, así como cualquier 
deficiencia significativa del control interno identificada en el transcurso de la auditoría. 
 
Otros Asuntos  
 
Los estados financieros bajo normas de contabilidad y de información financiera aceptadas en 
Colombia de Aguas de Malambo S.A. E.S.P. al 31 de diciembre de 2024, que hacen parte de la 
información comparativa de los estados financieros adjuntos, fueron auditados por otro revisor fiscal 
designado por Ernst & Young Audit S.A.S., sobre los cuales expresó su opinión sin salvedades el 25 de 
febrero de 2025.  
 
Otros Requerimientos Legales y Reglamentarios 
 
Fundamentada en el alcance de mi auditoría, no estoy enterada de situaciones indicativas de 
inobservancia en el cumplimiento de las siguientes obligaciones de la Compañía: 1) Llevar los libros de 
actas, registro de accionistas y de contabilidad, según las normas legales y la técnica contable; 2) 
Desarrollar las operaciones conforme a los estatutos y decisiones de la Asamblea de Accionistas y de la 
Junta Directiva; 3) La información contenida en las planillas integradas de liquidación de aportes, y en 
particular la relativa a los afiliados, y la correspondiente a sus ingresos base de cotización, ha sido 
tomada de los registros y soportes contables al 31 de diciembre de 2025, así mismo, a la fecha 
mencionada la Compañía no se encuentra en mora por concepto de aportes al Sistema de Seguridad 
Social Integral; y 4) Conservar la correspondencia y los comprobantes de las cuentas. 
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Adicionalmente, existe concordancia entre los estados financieros adjuntos y la información contable 
incluida en el informe de gestión preparado por la Administración de la Compañía, el cual incluye la 
constancia por parte de la Administración sobre la libre circulación de las facturas con endoso emitidas 
por los vendedores o proveedores. El informe correspondiente a lo requerido por el artículo 1.2.1.2 del 
Decreto 2420 de 2015 lo emití por separado el 16 de febrero de 2026. 
 
   
 
 
 

María Camila Mazo Quiceno 
Revisor Fiscal 
Tarjeta Profesional 283351 –T 
Designada por Ernst & Young Audit S.A.S. TR–530 
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Informe del Revisor Fiscal sobre la Evaluación del Control Interno y del 
Cumplimiento de las Disposiciones Estatutarias y de la Asamblea de Accionistas  
 
A los Accionistas de 
Aguas de Malambo S.A. E.S.P.  
 
 
Descripción del Asunto Principal  
 
El presente informe hace referencia a los procedimientos ejecutados en la evaluación de las medidas de 
control interno, de conservación y custodia de los bienes de la sociedad o de terceros que estén en 
poder de Aguas de Malambo S.A. E.S.P., (en adelante, “la Compañía”), así como la evaluación del 
cumplimiento, por parte de la Administración de la Compañía, de las disposiciones estatutarias y de la 
Asamblea de Accionistas al 31 de diciembre de 2025. 
 
Los criterios para medir este asunto principal son los parámetros establecidos en las políticas y 
procedimientos definidos por la administración, en lo relacionado con el control interno y, lo 
contemplado en los estatutos y actas de Asamblea de Accionistas, en lo que tiene que ver con el 
cumplimiento de las disposiciones allí contenidas. 
 
Responsabilidad de la Administración 
 
Aguas de Malambo S.A. E.S.P.  es responsable del diseño e implementación de las medidas de control 
interno, de conservación y custodia de los bienes de la sociedad o de terceros que estén en poder de la 
Compañía, así como de la definición de políticas y procedimientos que de él se desprendan. Estas 
medidas de control interno son definidas por los órganos societarios, la Administración y su personal, 
con el fin de obtener un aseguramiento razonable en relación con el cumplimiento de sus objetivos 
operacionales, de cumplimiento y de reporte, debido a que necesitan la aplicación del juicio de la 
Compañía, con el fin de seleccionar, desarrollar e implementar los controles suficientes y para 
monitorear y evaluar su efectividad. Por otro lado, la Administración de la Compañía es responsable de 
garantizar que sus actos se ajusten a los estatutos y a las órdenes o instrucciones de la Asamblea de 
Accionistas. 
 
Responsabilidad del Auditor  
 
Mi responsabilidad consiste en adelantar un trabajo sobre los aspectos mencionados en el párrafo 
‘Descripción del asunto principal’, de acuerdo con lo establecido en los numerales 1 y 3 del artículo 209 
del Código de Comercio, con el fin de emitir una conclusión basada en los procedimientos diseñados y 
ejecutados con base en mi juicio profesional y la evidencia obtenida como resultado de los 
mencionados procedimientos. Conduje mi trabajo con base en las Normas de Aseguramiento de la 
Información aceptadas en Colombia. He cumplido con los requerimientos de independencia y demás 
requerimientos éticos establecidos en el Código de Ética para profesionales de la contabilidad aceptado 
en Colombia, basado en los principios fundamentales de integridad, objetividad, competencia 
profesional y debido cuidado, confidencialidad y conducta profesional. 
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Procedimientos Realizados 
 
Para la emisión del presente informe, los procedimientos ejecutados consistieron principalmente en: 
 

• Lectura de los estatutos y actas de Asamblea de Accionistas por el período comprendido entre el 1 
de enero al 31 de diciembre de 2025, con el fin de evaluar si las disposiciones o instrucciones allí 
contenidas han sido implementadas durante el período, o cuentan con un adecuado cronograma de 
implementación. 
 

• Indagaciones con la Administración acerca de cambios a los estatutos que tuvieron lugar en el 
período comprendido entre el 1 de enero y 31 de diciembre de 2025, así como posibles cambios 
que se tienen proyectados. 

 
• Inspección de documentos que soporten el cumplimiento de las disposiciones que dieron lugar a los 

cambios en los estatutos efectuados en el período comprendido entre el 1 de enero y 31 de 
diciembre de 2025. 

 

• Entendimiento, evaluación del diseño y pruebas de operatividad, con alcance definido según el 
criterio del auditor, de los controles a nivel de entidad, establecidos por la Compañía por cada uno 
de los elementos del control interno. 

 

• Entendimiento y evaluación del diseño de los controles, con alcance definido según el criterio del 
auditor, sobre procesos significativos que afectan materialmente la información financiera de la 
Compañía. 

 

• Seguimiento a los planes de acción ejecutados por la Compañía como respuesta a las deficiencias 
identificadas en períodos anteriores o durante el período cubierto por el presente informe. 

 
Debido a las limitaciones inherentes a cualquier estructura de control interno, incluida la posibilidad de 
colusión o de un sobrepaso de controles por parte de la Administración, pueden producirse errores, 
irregularidades o fraudes que podrían no ser detectados. El resultado de los procedimientos 
previamente descritos por el período objeto del presente informe no es relevante para los futuros 
períodos debido al riesgo de que el control interno se vuelva inadecuado por cambios en condiciones, o 
que el grado de cumplimiento con políticas y procedimientos pueda deteriorarse. El presente informe 
en ningún caso puede entenderse como un informe de auditoría. 
 
Conclusión 
 
Concluyo que, al 31 de diciembre de 2025, las medidas de control interno, de conservación y custodia 
de los bienes de la Compañía o de terceros que están en su poder, de Aguas de Malambo S.A. E.S.P.  
existen y son adecuadas, en todos sus aspectos significativos, de acuerdo con los parámetros 
establecidos en las políticas y procedimientos definidos por la administración, y que la Administración 
de la Compañía ha dado cumplimiento a las disposiciones estatutarias y de la Asamblea de Accionistas, 
con base en los criterios de medición antes expuestos. 
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Otros Asuntos 
 
Mis recomendaciones sobre oportunidades de mejora en el control interno han sido comunicadas a la 
Administración por medio de cartas separadas. Adicional a los procedimientos detallados en el 
presente informe, he auditado, de acuerdo con normas internacionales de auditoría aceptadas en 
Colombia, los estados financieros de Aguas de Malambo S.A. E.S.P.  al 31 de diciembre de 2025 bajo 
Normas de Contabilidad y de Información Financiera aceptadas en Colombia, sobre los cuales emití mi 
opinión sin salvedades el 16 de febrero de 2026. Este informe se emite con destino a la Asamblea de 
Accionistas de Aguas de Malambo S.A. E.S.P., para dar cumplimiento a los requerimientos establecidos 
en los numerales 1 y 3 del artículo 209 del Código de Comercio, y no debe ser utilizado para ningún 
otro propósito, ni distribuido a terceros. 
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